
U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

 
CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO MEDICO 

INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA (DPCA)  

PARA PACIENTES NUEVOS 
No.  050GYR037T01925-024-00 

No. SEIA24EO03180094    
ADJUDICACION: 

AA-50-GYR-050GYR037-T-19-2025 

 

1 
 

050GYR037T01925-024-00 
SEIA24EO03180094  

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA 
DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS, CON 
CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA 
RAMIREZ, TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL DEL NOROESTE POR LA OTRA, BAXTER, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR “REPRESENTADO POR LA C. ANGELICA LOPEZ NUÑEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 
   

I. “EL INSTITUTO”, DECLARA QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO 
LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO 
DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.2.   CON FORME A LO DISPUESTO ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES 

Y/O SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE 
LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, 
FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.,. 

 
I.3. LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO CON EL 
PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 
3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO GONZALO M. ORTÍZ BLANCO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 98 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL 
H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, 
SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS BUICIO MUJICA, SECRETARÍO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. 
QUIEN PODRA SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO FUNCIONES, SIN 
QUE, POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO 
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I.4. EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, RFC: CAMF751004TC5 DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL 
ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.6  DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.5. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, RFC: FOVF880402EC1 JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO 
MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y  NUMERALES 2.6 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y CONFORME A SUS 
FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA. 

 
I.6.   LA DRA. LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ, RFC: DEBL701115DX4 DIRECTORA 

MÉDICA DE “EL INSTITUTO”, INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 
NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.7. EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, RFC: CAMF751004TC5 DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN PODRA SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGOO 
FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 
PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERAL 2.2 Y 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 EL DRA. LUZ MARIA YEDMIN CHAVEZ SALINAS, CON RFC: CASL810616SE2 JEFE DE LA 
DIVISION DE MEDICINA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA INTERVIENE COMO AUXILIAR DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, Y NUMERAL 2.8, 4.15 Y 4.25 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

I.8.     PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIALISIS PERITONEAL 
PARA PACIENTES NUEVOS. 

 
I.9. LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO  MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA CON CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
NÚMERO AA-50-GYR-050GYR037-T-19-2025, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS  ARTÍCULOS  26 FRACCIÓN III, 40,  41 FRACCIÓN V  y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y LOS 
CORRELATIVOS  DE SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, BAJO LOS MISMOS PRECIOS, TERMINOS Y CONDICIONES DE CONTRATO 

050GYR988T02823-020-00 PARTIDA 37 (UMAE HE 2 CMN OBREGON), DERIVADO DEL 
EVENTO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-50-GYR-050GYR988-T-28-2023. 

 
I.10. EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 

NÚMERO, 42060318 DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO PREVIO CON NUMERO DE 
SOLICITUD  0000005097-2025, DE FECHA 03 DICIEMBRE DE 2024 EMITIDO POR LIC. 
FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO ANEXO 
NO. 1 (UNO). 

 
I.11.    CON FECHA DE 31 DE DICIEMBRE DE 2024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, EMITIÓ EL ACTA DE ASIGNACION PARA PRESTACION DEL SERVICIO 
MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIALISIS PERITONEAL PARA PACIENTES NUEVOS 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO  4 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

 
I.12. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 81 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, Y EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

 
I.13. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45. 

 
I.14. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL 

UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA 
BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO 

 
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE:  

 
II.1. "EL PROVEEDOR" BAXTER S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 

DECLARA, QUE:        

II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 15,329 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 1945, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOSÉ BANDERA OLAVARRÍA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28 
DEL DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
MISMA ENTIDAD, BAJO EL NÚMERO 118 A FOJAS 222, DEL VOLUMEN 204, DENOMINADA 
CARLOS GROSSMAN, S. DE R.L., CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, LA INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO, FABRICACIÓN, COMPRA, IMPORTACIÓN, VENTA, DISTRIBUCIÓN, 
EXPORTACIÓN O CUALQUIER OTRA MANERA COMERCIO CON DROGAS, MEDICINAS, 
SUBSTANCIAS QUÍMICAS, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PARA USO HUMANO Y 
VETERINARIO, MATERIAL DE CURACIÓN, APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS PARA 
ALMACENAR, TRANSFERIR Y FRACCIONAR SANGRE Y SUS DERIVADOS, PARA SOLUCIONES 
PARA DIÁLISIS PERITONEAL, INTRAVENOSAS Y SUSTITUTOS DE PLASMA, REUTILIZABLES Y 
DESECHABLES, EQUIPOS PARA HEMODIÁLISIS Y HOMAFÉRESIS EQUIPOS, APARATOS, 
INSTRUMENTAL Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, HOSPITALARIOS Y DE LABORATORIO Y SUS 
REFACCIONES, REACTIVOS PARA LABORATORIO, ROPA DESECHABLE PARA USO 
HOSPITALARIO Y QUIRÚRGICO, ALIMENTOS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, 
PREPARACIONES PARA TOCADOR, PERFUMES, COSMÉTICOS Y ARTÍCULOS Y PRODUCTOS 
SIMILARES O QUE TENGAN RELACIÓN CON LA PRESERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
RECUPERACIÓN DE LA SALUD Y LA BUENA APARIENCIA FÍSICA. 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,269 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 1987, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 156 DEL DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
DE LA MISMA ENTIDAD BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 9,860, SE HACE CONSTAR EL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A BAXTER, S.A. DE C.V. 
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II.2. LA C. ANGELICA LOPEZ NUÑEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA COMO LO CUAL ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
118,212 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2023, PASADA ANTE LA FE DEL DR. JORGE ANTONIO 
SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 153 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN 
SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA.. 

II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

II.4. QUE CUENTA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: BAX871207MN3. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS 
OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. AVENIDA DE LOS 50 METROS NUMERO 2, COLONIA 

CIVAC, CODIGO POSTAL 62578, MUNICIPIO DE JUITEPEC, ESTADO DE MORELOS, TELEFONO 
(55) 91265000, CORREO ELECTRÓNICO: angelica.lopez.nunez@vantive.com  MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 

 
C L A U S U L A S 

 

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. - “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR 
A “EL INSTITUTO” SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS BAJO LOS MISMOS PRECIOS, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO PRIMIGENIO ACTA DE ASIGNACION, ESTE CONTRATO 
Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE. 

LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENUNCIAN A 
CONTINUACIÓN: 

ANEXO 1 (UNO) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 

ANEXO 2 (DOS) “ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES”. 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:angelica.lopez.nunez@vantive.com
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ANEXO 3 (TRES) SOSTENIMIENTO DE PRECIOS “PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL PROVEEDOR”  

ANEXO 4 (CUATRO) ACTA DE ASIGNACION 

ANEXO 5 (CINCO) DICTAMEN DE PROCEDENCIA 

ANEXO 6 (SEIS) “DOCUMENTO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO” 

ANEXO 7 (SIETE) “FORMATO DE FIANZA 

SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO “EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO 
CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, UN MONTO MINIMO DE $ 
$2,559.84 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 84/100 MN) SIN IMPUESTOS Y UN 
MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE $6,506.26 (SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 26/100 MN), 
SIN IMPUESTOS DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA EN EL ANEXO 3(TRES) DEL PRESENTE CONTRATO. 

LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LOS PRECIOS OFERTADOSEN LA PROPUESTA ECONOMICA DE “EL 
PROVEEDOR” ALOS CUALES EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE CALCULARÁ APLICANDO 
TASA 0%, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 2-A FRACCION I, INCISO B) DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,  

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE ESTOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  

TERCERA. ANTICIPO. PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A 
“EL PROVEEDOR”.  

CUARTA- FORMA Y LUGAR DE PAGO. - EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR SERVICIO 
DEVENGADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO EN EL ANEXO 2 (DOS) 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN 
(FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES UBICADA EN LA UMAE CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, 
COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO, DE LUNES A VIERNES EN 
HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS.  CONFORME AL NUMERAL 4.16 DEL “PROCEDIMIENTO PARA LA 
RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y 
LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”  

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO” 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DONDE SE INDIQUE: 
NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE ID PEDIDO-RECEPCIÓN, 
NÚMERO DE FIANZA, DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. 

DEBERA PRESENTAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO 
QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU 
CASO, DEDUCTIVAS. 
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PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DEBERÁ CONSERVARSE EN 
LOS ARCHIVOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  

EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SERÁ EL RESPONSABLE DE DEVOLVER AL PROVEEDOR 
LA FACTURA ELECTRÓNICA O DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS 
DETECTADAS. 

PARA EL CASO DE LA DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE PAGO, 
ADICIONAL A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBE OBSERVAR LA 
POLÍTICA 4.20 DE DICHO PROCEDIMIENTO: 

ASIMISMO, EL INSTITUTO PODRÁ ACEPTAR DEL PROVEEDOR QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ESTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  

EL PROVEEDOR QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA UMAE, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA 
DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE EL 
PROVEEDOR CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

 QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SER REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO”, EN EL ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES Y DE LA PRESTACION SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA 
DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS 
INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y FECHAS ESTABLECIDAS 
EN EL MISMO; 

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL 
PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DETERMINADO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA 
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NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO  

SEXTA. - VIGENCIA. - LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 01 DE ENERO DEL 2025 AL 31 DE ENERO DEL 2025 

SEPTIMA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL 
INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN LA 
CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y 
CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE 
LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, 
SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES” 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O 
QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS. – EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A 
ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, UNA GARANTÍA POR 12 MESES POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ MEDIANTE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 
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NOVENA. - GARANTIAS 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO SOLICITA GARANTIA DE ANTICIPO 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

“CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCION II, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN 
III, Y 103 DE SU REGLAMENTO EN TÉRMINOS DE LA “LAASSP”; SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA DIVISIBLE SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA 
POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS  A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN MONTO 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MAXIMO QUE SE INDICA EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), EN MONEDA NACIONAL. 

DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN 
AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE 
LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL 
MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER 
RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ 
EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 
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UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y INICIARÁ LOS TRÁMITES PARA LA 
CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL 
PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS 
RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53, 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  

“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS (12 
MESES), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS 
RESPECTIVOS 

DECIMA OBLIGACIONES DEL EL PROVEEDOR 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A: 

a) PRESTAR EL SERVICIO EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME 
A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
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DECIMA PRIMERA OBLIGACIONES DEL EL “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, LA PRESTACION DEL SERVICIO OBJETO DEL 
CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO 
SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AL LIC FRANCISCO JAVIER 
CASTILLO MOLINA RFC: CAMF751004TC5 DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LA DRA LUZ MARIA 
YEDMIN SALINAS CHAVEZ RFC CASL810616SE2, JEFE DE DIVISION DE MEDICINA, ES QUIEN 
FUNGIRÁ COMO AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DARÁ SEGUIMIENTO Y 
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

“EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES “EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y ANEXO 2(DOS) DE ESTE 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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INSTRUMENTO JURIDICO SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN 
EN EL SIGUIENTE PAGO. 

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE 1 (UN DÍA) POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2(DOS) PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1 %,  DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA 1(UN) DIA DE ATRASO 
DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS..  

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS DÍAS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POSTERIORES AL 
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO  

QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGESIMA 
CUARTA, RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE 
ESTAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE 
EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE 
EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS 
BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
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REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  

CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 
OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS 
REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA SEXTA. -  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, 
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA 
PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO A 
TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE 
SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ESTABLECIDO EN 
TERMINOS Y CONDICIONES, ANEXO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.  IMPUESTOS Y DERECHOS. - LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A 
“EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. – “EL 
PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “DEL INSTITUTO 

VIGESIMA. - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” SERÁ 
RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR 
A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
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DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE  

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” 
ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA 
SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO  “EL INSTITUTO” CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
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OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD 
TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO 
DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 

CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL 
PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO..  

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN 
O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
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i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO 
DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTUTUTO”; 

o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 
CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
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ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

 DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” 
SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL “EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA 
SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN 
PRESTACION DEL SERVICIO POR LO QUE, DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS 
TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO 
SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
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ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS 
TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O 
SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGESIMA SEXTA. - DISCREPANCIAS. “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

VIGESIMA SEPTIMA - CONCILIACIÓN. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE 
PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO  

VIGESIMA OCTAVA - DOMICILIOS. “LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES 
PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR 
DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

VIGÉSIMA NOVENA LEGISLACIÓN APLICABLE “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE 
ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

. TRIGESIMA JURISDICCIÓN. - “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE 
SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE 
EN LA CIUDAD OBREGON, SONORA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
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PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU 
LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, POR LO QUE RATIFICAN Y FIRMAN, EN 
CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 15 DE ENERO DEL 2025 

 

  

 
    “EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

 
 

 
DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

TITULAR DE LA UMAE H.E No. 2 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

RFC: GARP710317DP2  
 

 
 

 

  
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN Y 

RESPONSABLE DE REPORTAR Y 
CALCULAR 

LOS INCUMPLIMIENTOS, 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

 
 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO 

MOLINA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

RFC:  CAMF751004TC5 
 
 
. 
 

 
RESPONSABLE DE LLEVAR A  

CABO LA CONTRATACION 
 

 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

RFC: FOVF880402EC1 
 
 
 
 

  
TITULAR DE AREA REQUIRIENTE 

 
 

 
 

DRA. LESVIA CARMINA DELGADO 
BOJORQUEZ 

DIRECTORA MEDICA 
RFC:  DEBL701115DX4 

 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO CONTRATO 
050GYR037T01925-024-00 SEIA24EO03170094 PARA LA PRESTACION SERVICIO MEDICO 
INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA 
PACIENTES NUEVOS, PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO 2025, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y BAXTER, S.A. DE C.V.,  CON UN 
PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE MINIMO DE $ $2,559.84 (DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 84/100 MN) SIN IMPUESTOS Y UN MONTO MÁXIMO POR LA 
CANTIDAD DE $6,506.26 (SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 26/100 MN), SIN IMPUESTOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 3 (TRES) DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

“EL PROVEEDOR" 
BAXTER, S.A. DE C.V.. 

 
 

 
 

C. ANGELICA LOPEZ NUÑEZ 
APODERADA LEGAL 

R.F.C BAX871207MN3. 
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ANEXO 1 (UNO) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2(DOS) 
ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES 

 

ANEXO TÉCNICO 

Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA)  

para Pacientes Nuevos 

 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece que la presente contratación 
para la contratación del Programa de Diálisis Peritoneal continua ambulatoria será bajo los mismos precios, términos y 
condiciones del procedimiento de contratación LA-50-GYR-050GYR988-T-27-2023 a través de licitación pública, quedando 
adjudicada la empresa BAXTER, S.A. DE C.V. bajo el contrato número 050GYR988T02823-020-00, entendiéndose que lo 
concerniente a la capacitación,  instalación y puesta en marcha de los equipos fueron efectuados en los tiempos establecidos 
en el contrato primigenio capacitación y equipos que en la actualidad está vigente y se encuentran en marcha, como se 
constata de conformidad con lo siguiente:”  

a) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS. 

Clave del Catálogo del Servicio Médico Integral: 30.04.000 DPCA 

La Clave CUCOP corresponde a: 25301-1917 Sistema Integral para la aplicación de diálisis peritoneal continua 
ambulatoria. 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, requiere de la 
adquisición de los bienes para la prestación del Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para Pacientes Nuevos, 
mismo que se señala en el Anexo T1 de requerimiento de la unidad médica, de las presentes bases. Por lo que el licitante 
deberá dar el debido cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos se describen en los términos y condiciones, así como 
los establecidos en el presente documento. 

El Instituto se allegará de los bienes, para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para Pacientes Nuevos, 
adjudicados a un solo licitante. 

Para los pacientes que ingresan al programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA), el Instituto requiere de 
bienes con características específicas que se describen en forma amplia y detallada en el Anexo T.4.. DESCRIPCIÓN DE LAS 
CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA: 
Sistema Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria: Clave 010.000.2365.00. 

Dichos bienes se demandan en las cantidades y para los pacientes de nuevo ingreso en el programa, en la Unidad Médica de 
Alta Especialidad (UMAE) que se contempla en el Anexo T.1 BOLSAS PARA PACIENTES NUEVOS EN DPCA, el cual forma parte 
integrante de este documento. 

Para la farmacia de UMAE, el licitante adjudicado entregará el 3% de las soluciones correspondientes a cada mes, las cuales 
serán entregadas a solicitud de la unidad médica. 

Los licitantes que deseen participar, en la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstos en este documento, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo T.4. A. DESCRIPCION DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE 
PACIENTES DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA. 

Para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA), deberá seguirse lo estipulado en el Anexo T.5  
“PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA CON 
ENTREGA DOMICILIARIA, EN OOAD Y UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD”. 

 
I. Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria 

Con la finalidad de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, se requiere de la 
adquisición de los bienes (bolsas de diálisis) para la prestación del Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para 
Pacientes Nuevos, mismo que se señala en el Anexo T1 de requerimiento de la unidad médica, de las presentes bases. Este 
tratamiento requiere ser realizado en domicilio, donde a través de un catéter de tipo Tenchkoff el paciente con ayuda de un 
familiar se realiza intercambios de líquido de diálisis en forma manual, procedimiento que es un soporte de vida. 
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El licitante adjudicado entregará con oportunidad en el domicilio de los pacientes:  

• Los bienes, que corresponderán a la prescripción hecha en los formatos de Ingreso del Paciente FIP-01 y/o en los 
formatos de Modificación de Prescripción o Datos del Paciente MPDP-01 por los médicos responsables de los 
pacientes. 

• El licitante adjudicado hará entrega de los bienes en el domicilio del paciente, conforme a la prescripción realizada 
por el médico tratante y conforme a los ajustes realizados por el propio licitante adjudicado de acuerdo con las 
existencias en el periodo anterior. 

• Para cada uno de los pacientes de ingreso para el Programa de DPCA requiere de: Catéter de Tenckhoff, conector de 
titanio, línea de transferencia. 

II. Reposición o cambio 

A partir del segundo mes de inicio del contrato, el licitante adjudicado deberá entregar en la Unidad Médica el número de 
Catéteres Tenckhoff colocados el mes previo más dos. 

Para cada paciente en este programa, se deberá hacer el cambio de la línea de transferencia cada 6 meses, esta línea deberá 
ser proporcionada por el licitante adjudicado y la entregará al Jefe de Servicio de Nefrología o al médico responsable del 
programa de diálisis conforme al listado nominal de los pacientes en el Programa de DPCA, de la unidad médica para su 
cambio. 

Adicional a lo anterior, el licitante adjudicado mantendrá de manera constante un stock de líneas de transferencia de larga 
duración, equivalente a 10% del total de número de pacientes asignado al programa, que entregará al jefe de servicio o al 
médico responsable del programa de diálisis, a partir del segundo mes de inicio del contrato. En el caso de unidades médicas 
con menos de 10 ingresos de pacientes deberá entregar una línea de transferencia.  

El licitante adjudicado proporcionará y entregará en el domicilio del paciente todos los bienes descritos con las 
especificaciones señaladas en el Anexo T.4.A. 

Este cambio y reposición de bienes se harán sin costo adicional para el Instituto. 
III. Cancelación del surtimiento 

El licitante adjudicado suspenderá la entrega de los bienes en el momento que tenga conocimiento de la baja del paciente 
por cualquier motivo, informando de inmediato al Director de la Unidad Médica, conforme al procedimiento contenido en el 
Anexo T.5  de este documento. 

Para efectos de constatar que el paciente continúa en tratamiento y éste se realiza adecuadamente, el Instituto, a través del 
área médica de la unidad, realizará visitas de supervisión al domicilio de los pacientes conforme al Anexo T3. 

IV.  Capacitación y Asistencia Técnica 

El licitante adjudicado contratado se obliga a proporcionar la capacitación y asistencia técnica en los dos niveles que se 
detallan a continuación: 

1. Para Pacientes y Familiares Autorizados. 

1.1 Se otorgará directamente al paciente y familiares que los primeros expresamente autoricen para tal efecto la 
capacitación previa al ingreso o cambio de modalidad de terapia en programa de diálisis peritoneal hasta garantizar el 
adecuado manejo del proceso de conexión, desconexión y/o manejo de la bolsa de diálisis en coordinación licitante 
adjudicado – Instituto. 

1.2 El licitante adjudicado en coordinación con el personal responsable del programa de Diálisis Peritoneal Continua 
Ambulatoria (DPCA) del Instituto, proporcionará asesoría y/o la capacitación del uso de los bienes asociados a este, 
directamente al paciente y familiares que los primeros expresamente autoricen para tal efecto. 

1.3 El personal del área médica del Instituto, en coordinación y de mutuo acuerdo con el licitante adjudicado, realizarán 
un programa de visitas mensuales domiciliarias, en aquellos casos en los que se presenten complicaciones derivadas 
del inadecuado manejo del catéter, bolsa o fallas de la diálisis para reforzar la capacitación previa. 

2. Para personal institucional: 

2.1 El proceso de capacitación deberá realizarse en un plazo no mayor a 45 días naturales a partir de la fecha de inicio del 
contrato para el médico tratante y personal de enfermería asignados, así como de manera continua según las 
necesidades de la unidad médica. 

2.2 Durante la vigencia del contrato el licitante adjudicado capacitará al personal médico y de enfermería con respecto del 
uso, manejo y fallas de los bienes del Programa de DPCA y capacitación al personal médico en el procedimiento de 
colocación del catéter percutáneo, de acuerdo con las necesidades de la unidad. De existir cambios tecnológicos, la 
capacitación será acorde con los mismos. 
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2.3 El licitante adjudicado deberá considerar las fechas y períodos para proporcionar capacitación al personal de 
enfermería según las necesidades de la unidad médica. 

2.4 El Instituto a través de la Dirección Médica de UMAE, determinará en común acuerdo con el licitante adjudicado la 
organización y realización de actividades académicas, cursos, seminarios, etc., para el personal involucrado en el 
programa de DPCA.  

2.5 El licitante adjudicado deberá proporcionar capacitación, asistencia técnica y tecnológica relativos al Programa de 
DPCA, haciendo la observación que, para la información y promoción relativa a este punto, el licitante adjudicado se 
obliga a realizarla única y exclusivamente a través de la Dirección Médica de esta UMAE, quienes serán los únicos 
facultados para autorizar y confirmar la asistencia de los participantes a estas actividades. 

V. Calidad 

Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes: 

1. Para Fabricantes y Distribuidores de Medicamentos: 

1.1 Copia legible del Registro Sanitario vigente (anverso y reverso), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido 
en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave 
propuesta; así mismo podrá enviar los anexos correspondientes al marbete, a efecto de que pueda acreditar 
fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud (el no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento). 

1.2 El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, en el 
entendido que deberá cumplir con la documentación solicitada para cada una de ellas, considerando el mismo precio 
en su oferta técnica-económica. 

1.3 En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, deberá entregar: 

1.3.1         Copia simple del registro Sanitario sometido a prórroga. 

1.3.2 Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS 
el cual deberá ser referencia al número de registro sanitario al que pertenece.  

Nota: No son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su 
respuesta. 

1.3.3 Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar: 

• Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o 

• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de 
obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y 
uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que 
oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del 
servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

1.4 Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de 
estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, 
la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

1.5 En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la 
información proporcionada por el licitante. 

1.6 Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar 
especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

1.7 Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado por la 
Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así 
como las especificaciones técnicas del fabricante. 

2. Para Fabricantes y Distribuidores de otros Insumos para la Salud: 
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2.1 Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de 
la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave propuesta, así como los 
anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

2.2 En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

2.2.1 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

2.2.2 Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante    

      la COFEPRIS el cual deberá hacer referencia al número de registro sanitario al que pertenece. 

      Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a     

      COFEPRIS sin su respuesta. 

2.2.3 Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o   
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar: 

• Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o  

• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de 
obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características 
propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro 
sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que 
identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con 
firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

2.3 Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de 
estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, 
la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

2.4 En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la 
información. 

2.5 Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar 
especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

2.6 Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado por la 
Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así 
como en las especificaciones técnicas del fabricante. 

2.7 De los bienes que resulten con asignación y en la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados 
(CCILE)  se cuente con antecedentes de problemas en su calidad y que correspondan a los fabricantes y/o marcas 
ofertados, previo a la primera entrega, el licitante adjudicado deberá presentar en José Urbano Fonseca No. 6, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Delegación  Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México, México, en un plazo no mayor 
a 10 días hábiles a partir de la fecha de emisión y notificación del fallo, la cantidad de muestras que determine el área 
técnica de un lote de reciente fabricación, acompañadas de su informe de resultados del análisis emitido por el 
fabricante, con la finalidad de que sea analizado, para determinar el cumplimiento de las especificaciones conforme a 
la normatividad aplicable. Si el resultado del análisis de la muestra no cumpliera con dicha normatividad, el licitante 
adjudicado podrá dar cumplimiento al contrato con otra marca que no cuente con antecedentes de mala calidad 
previa autorización del administrador del contrato. 

2.8 Si el resultado del análisis de la muestra no cumpliera en alguno de los puntos con la normatividad o los resultados 
esperados en la revisión realizada por la CCILE, el licitante adjudicado podrá dar cumplimiento al contrato con otra 
marca de las que haya ofertado y se hayan evaluado de forma satisfactoria en el proceso de contratación 
correspondiente, que no cuente con antecedentes de mala calidad previa autorización del administrador del contrato. 

VI. Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas. 

El licitante presentará los folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas; para corroborar las especificaciones y requisitos de los equipos y bienes de consumo 
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ofertados, se requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o 
manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o 
número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciadas por el licitante tal documentación deberá ser completa y en 
caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al idioma español, en el entendido de que 
la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales 
deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y descripción de los bienes ofertados, conforme al Anexo 
T.4 A: DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES  DE DIALISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA”. 

El Idioma en que se deberán presentar las Proposiciones, los Anexos Legales, Administrativos y Técnicos, así como en su caso 
los Folletos que se acompañen deberán presentarse en el idioma español, en papel membretado del licitante y en su caso, 
dirigidas al área Convocante.  

En caso de que los bienes solicitados requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales 
de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de estos, éstos deberán presentarse en idioma español y 
en original del fabricante. 

Tratándose de bienes que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a 
los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Además de formar parte de la propuesta, durante la vigencia de la prestación del servicio, que, en su caso, se adjudique(n), el 
Instituto podrá solicitar al (los) licitante adjudicado en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de 
referencia: 

1. El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS (vigente). 

2. Las muestras necesarias (mínimo tres piezas por lote) para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los 
bienes; en los casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros Autorizados por 
la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC). 

3. Las muestras solicitadas serán evaluadas por el Instituto de acuerdo con la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que es aplicable a los insumos establecidos en el documento en el cual se describen las pruebas y 
métodos para la evaluación de los insumos. 

NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por Comisión de 
Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC), según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, 
evaluará las especificaciones de los bienes.” 

4. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante 
que resulte adjudicado. 

5. Así mismo, durante la vigencia del contrato el Instituto coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS), 
informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida. 

6. La evaluación de las muestras de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de 
Salud, en los artículos aplicables, en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como en las especificaciones técnicas del 
Instituto, que se podrán consultar en http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo y a falta de éstas, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del fabricante. 

7. Especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos, para estar en posibilidad de llevar a cabo su análisis. 

8. En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o autorizaciones por la COFEPRIS, 
el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 

VII. Registro de Entregas 

El Licitante adjudicado deberá generar un reporte que contenga el Registro de las entregas, Anexo TI1 (TI uno), realizadas a 
Pacientes autorizados, para el pago de estas.  

El reporte deberá ser generado en un formato de datos basado en el estándar ECMA-262 de JavaScript conocido como JSon 
(JavaScript Object Notation) el cual es un formato de intercambio de datos ligero, basado en texto y en un subconjunto de 
notación literal del lenguaje de programación, el cual presenta las siguientes características y ventajas: 

1. Ofrece tipos de datos escalares y la capacidad de expresar datos estructurados a través de matrices y objetos. 

2. Compatible con matrices nativas. 

3. Compatible con objetos nativos. 
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4. Reconoce el valor null de forma nativa. (se sugiere señalar que es el valor null) 

5. Sin concepto de espacios de nombres. Los conflictos para asignar nombres se evitan generalmente mediante el 
anidado de objetos o el uso de un prefijo en el nombre de un miembro de objeto. 

6. Decisiones de formato Sencillas. Proporciona una asignación mucho más directa para los datos de aplicación. La única 
excepción puede ser la ausencia del literal de fecha/hora. 

7. La sintaxis es muy concisa y da como resultado texto con formato en el que la mayor parte del espacio (con toda la 
razón) lo consumen los datos representados. 

8. No se necesita código de aplicación adicional para analizar texto; se puede usar la función eval de JavaScript. 

9.  JSON está constituido por dos estructuras: 

9.1 Una colección de pares de nombre/valor. En varios lenguajes, esto es conocido como un objeto, registro, 
estructura, diccionario, tabla hash, lista de claves o un arreglo asociativo.  

9.2 Una lista ordenada de valores. En la mayoría de los lenguajes, esto se implementa como arreglos, vectores, listas 
o secuencias.  

VIII. Firma de Acuerdo de Confidencialidad 

El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo TI2 
Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer 
uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia del contrato una vez formalizado, 
para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, 
penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo. Dicho anexo 
deberá ser entregado al Administrador del Contrato. 

IX. Designación de contacto responsable con sus datos 

El licitante adjudicado deberá notificar al Administrador de Contrato los datos de contacto de la persona responsable de 
establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al envío de la información al Control de Servicios Integrales 
(CSI) del Instituto, Anexo TI3  “Designación de contacto responsable con sus datos”, la cual debe mantener una relación 
laboral con el licitante a quien se adjudica el contrato del Servicio Integral. Toda comunicación entre el Instituto y el licitante 
adjudicado será única y exclusivamente mediante el personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de 
atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligación del licitante 
adjudicado mantener actualizados los contactos que designe. 

X. Solicitud de Pruebas 

El licitante adjudicado deberá solicitar por escrito al Administrador del Contrato la realización de pruebas de carga del archivo 
JSon. Una vez recibida la solicitud el administrador del contrato deberá gestionar lo conducente a efecto de solicitar a la 
División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud, vía oficio, fecha para la realización de 
dichas pruebas 

Todos los documentos relativos a: 

Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Designación de contacto responsable con sus datos y Solicitud de Pruebas deberán 
entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada del licitante, debidamente firmada por el representante legal con 
facultades de administración o de dominio, en las instalaciones del Administrador del Contrato. 

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas del 
Administrador del Contrato, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que sea solicitado lo conducente ante la 
Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos, o donde el Instituto designe. 

XI. Pruebas de Funcionabilidad 

Las pruebas para la carga del archivo JSon en el sistema de Control de Servicios Integrales se realizarán conforme al apartado 
del “Registro de Pruebas”, mismas que deben ser realizadas en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la emisión y 
notificación del fallo. El licitante adjudicado podrá realizar hasta 3 intentos para completar de manera exitosa las pruebas de 
carga de archivo JSon. 

Cada intento es considerado como la visita a las instalaciones que designe el instituto a través del Administrador del Contrato, 
la cual tendrá una duración de máximo 4 horas. 

El administrador del contrato con apoyo de sus auxiliares y del Coordinador Delegacional de Informática (CDI) de cada OOAD, 
deberá de proporcionar el listado en Excel de los pacientes que se encuentren en el programa de Diálisis Peritoneal Continua 
Ambulatoria Pacientes Nuevos con el nombre completo tal y como se encuentra en el Sistema ACCEDER y la fecha de 
nacimiento (año/ mes/ día, ejemplo: 1993-08-09). Lo anterior en cumplimiento con los Términos y Condiciones del programa 
en mención. 
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El licitante adjudicado, deberá garantizar la carga exitosa de los archivos JSon en el Sistema de Control de Servicios Integrales 
a entera satisfacción del Instituto. 

 

b) EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PRUEBAS, DEBERÁ INDICAR EL MÉTODO DE EVALUACIÓN Y EL RESULTADO 
MÍNIMO QUE DEBE OBTENERSE AL EJECUTAR LAS PRUEBAS, SI SE REQUIERE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS DE ACUERDO CON LA LIC, CUANDO ÉSTA RESULTE APLICABLE, DICHA 
COMPROBACIÓN SERÁ ELABORADA POR EL ÁREA TÉCNICA. ÚNICAMENTE SE PODRÁ SOLICITAR LA 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS CUANDO SE CUENTE CON EL PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y CERTIFICADO 
PARA REALIZAR LAS PRUEBAS, MISMAS QUE DEBERÁN REALIZARSE CONFORME LA LIC A LAS NORMAS: OFICIAL 
MEXICANA, ESTÁNDAR (ANTES MEXICANA), INTERNACIONAL, DE REFERENCIA, O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. EN EL 
CASO DE INSUMOS PARA LA SALUD, LAS PIEZAS REQUERIDAS PARA PRUEBA DE LA CCILE DEBERÁN 
ENTREGARSE DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTA ESTABLEZCA Y SERÁN CON CARGO AL PROVEEDOR, LO CUAL 
ESTARÁ PREVISTO EN LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

NO APLICA. 

c) MODIFICACION DE LA ESPECIFICACION TÉCNICA DE ALGUN BIEN QUE NO SE E ENCUENTRE REGULADO POR EL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

NO APLICA. 

d) MODIFICACION DE LAS ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS DE UN BIEN RESPECTO DE LAS ESTIPULADAS EN EL 
EJERCICIO ANTERIOR Y QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, EL ÁREA CONTRATANTE ADVIERTA 
QUE EXISTEN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN, CONCURRENCIA Y 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 

NO APLICA.   

e) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES 
CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

42660-003-057 Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal 
crónica en las unidades médicas hospitalarias de segundo nivel de atención, actualización el 14 de noviembre 
de 2013. 

El licitante participante deberá de realizar y entregar escrito en hoja membretada donde se compromete a 
cumplir lo que correspondiente al Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con 
insuficiencia renal crónica en Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de Atención 2660-003-057. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA)  

para Pacientes Nuevos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen que la presente contratación 
del Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada para pacientes Nuevos será bajo los mismos precios, términos y 
condiciones del Procedimiento de contratación LA-50-GYR-050GYR988-T-27-2023 a través de licitación pública quedando 
adjudicada la empresa BAXTER, S.A. DE C.V. bajo el contrato número 050GYR988T02823-020-00, entendiéndose que lo 
concerniente a la capacitación,  instalación y puesta en marcha de los equipos fueron efectuados en los tiempos establecidos 
en el contrato primigenio capacitación y equipos que en la actualidad está vigente y se encuentran en marcha, como se 
constata de conformidad con lo siguiente: 

1. VIGENCIA.  

a.1 El plazo para la prestación de los bienes para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para pacientes 
Nuevos será a partir del 01 de enero de 2025 hasta el 31 de enero del año 2025.  

b.1 La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero de 2025 hasta el 31 de enero del año 2025. 

c.1 La vigencia de la prestación del Programa será a partir del 01 de enero del 2025 hasta el 31 de enero del año 2025. 

2. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA  

La primera entrega de los bienes será realizada directamente en el domicilio de los pacientes incluidos en el programa de 
DPCA, los cuales serán proporcionados al licitante adjudicado por Dirección Médica de la UMAE, Anexo T2 y en su caso, de las 
farmacias de la unidad médica en los supuestos señalados en el presente documento, esto en un plazo no mayor a 8 (ocho) 
días naturales a la solicitud realizada por la unidad médica 

La primera entrega de las bolsas de diálisis peritoneal para el paciente la realizará el licitante adjudicado dentro de los 15 
(quince) días naturales contado a partir de la emisión y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024 y una vez que 
reciba el Formato de Ingreso del Paciente “FIP-01”, Anexo T.5.1 de los presentes términos y condiciones. 

Será responsabilidad del licitante adjudicado garantizar mediante entregas subsecuentes, la suficiencia de insumos para la 
terapia, de al menos para una semana (siete días), debiendo verificar las existencias de los bienes prescritos que se 
encuentran en el domicilio del paciente, cuantificando su equivalencia en bolsas en el momento de la entrega y procediendo 
a hacer el ajuste en la entrega y facturación del producto en el ciclo inmediato siguiente, de acuerdo a lo solicitado y sólo 
procederá el cobro por lo suministrado de acuerdo al plazo establecido en el Anexo T.5 PROCEDIMIENTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES PARA DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA CON ENTREGA DOMICILIARIA, EN 
OOAD Y UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD, de este documento.  

El licitante adjudicado dotará de una tarima para que el almacenamiento de los bienes en el domicilio del paciente no se 
realice directamente en el piso, sino en dicha tarima, disminuyendo el riesgo de posible contaminación por hongos.  

En el caso de requerimientos para necesidades de UMAE, la entrega de los bienes se hará directamente en la Farmacia de 
cada una de las unidades médicas que requieren bienes del Programa de DPCA. La primera entrega se realizará dentro de los 
15 (quince) días naturales a partir del inicio del contrato y las subsecuentes de acuerdo a la solicitud de la UMAE. 

Las bolsas de diálisis para entregar a los pacientes deberán corresponder a alguna de las concentraciones siguientes: 1.5%, 
2.5% y/o 4.25% conforme a lo prescrito por el médico responsable de cada paciente incluido en el Programa de DPCA, mismas 
que se indicarán en el Formato FIP-01 Anexo T.5.1  y en su caso, en el Formato de Modificación de Prescripción o Datos del 
Paciente MPDP-01 Anexo T.5.2. 

El suministro de los bienes en los domicilios de los pacientes se llevará a cabo de conformidad con los formatos FIP-01 Anexo 
T.5.1  y en su caso, el MPDP-01 Anexo T.5. de este documento.  
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Por necesidades del Instituto y sin costo adicional para éste y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de 
entrega de los bienes objeto del Programa de DPCA. 

En caso de que hubiere ingresos de pacientes o modificaciones en la prescripción durante el transcurso del mes, el Instituto a 
través de la unidad médica le notificará al licitante adjudicado asignado para entregar los requerimientos a través de los 
Formatos de Ingreso FIP-01 y/o del Formato de Modificación de Prescripción o Datos del Paciente MPDP-01. 

El licitante adjudicado, a solicitud del Instituto, entregará las bolsas de diálisis descritos en el Anexo T.4.A  de este documento, 
directamente en los domicilios de los pacientes autorizados, quienes previamente otorgaron su consentimiento para la 
recepción de estos bienes, cumpliendo con el Manual de Procedimiento para el Control, Registro Contable. 

El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega de los bienes, establecido en los contratos que deriven del 
procedimiento de contratación correspondiente, toda vez que serán utilizados para un tratamiento de soporte de vida para 
los pacientes. 

2.1 Tipo de contratación. 
El procedimiento de contratación se formalizará a través de un contrato abierto por Unidad Médica de Alta Especialidad No. 2 

El contrato será abierto, en los términos de los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en UMAE conforme a lo 
establecidos en el Anexo T1 “Requerimiento por OOAD/UMAE de bolsas para pacientes nuevos de diálisis peritoneal continua 
ambulatoria.” 

3. CONDICIONES DE ENTREGA 

El licitante adjudicado recabará en cada entrega de bienes, la firma autógrafa del paciente, familiar o vecino autorizado, en el 
Formato Constancia de Recepción (CR-01) (Anexo T.5.3, o bien, en el caso de no encontrarse ninguno de ellos, el licitante 
adjudicado deberá dejar notificación y hacer entrega en la farmacia de la unidad médica a la que esté adscrito. 

Los bienes que entregue el licitante adjudicado, deberán ser entregados con: empaque del sector salud o con etiquetado 
comercial; sello o sobreimpresión con la clave del sector salud; en la Constancia de Recepción el licitante adjudicado deberá 
indicar: el número de contrato y por cada clave, el número de lote de los bienes entregados, la cantidad de piezas entregadas, 
las bolsas que cubre,  el nombre genérico o comercial del bien, fecha de caducidad de los bienes o en su defecto, fecha de 
fabricación, domicilio, teléfono y correo electrónico del licitante adjudicado. 

Durante la recepción de los bienes, éstos podrán estar sujetos a una verificación visual aleatoria por parte de un 
representante institucional, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así 
como con las condiciones requeridas en el presente procedimiento de contratación, considerando cantidad, empaques, 
envases en buenas condiciones, caducidad y demás condiciones solicitadas en estos Términos y Condiciones. 

El personal del hospital responsable del programa dará seguimiento mensual al abasto oportuno de las cantidades y 
concentraciones de las soluciones de diálisis para DPCA solicitadas para cada paciente, conforme a los Anexo T.3  y Anexo 
T.3.2 de estos Términos y Condiciones. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega o en el domicilio del 
paciente, serán a cargo del licitante adjudicado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos de 
conformidad por el paciente, familiar, responsable autorizado o bien por el mismo Instituto. 

Los bienes deberán ser entregados por el licitante adjudicado bajo el esquema LAB “Libre a Bordo” y DDP (Delivery Duty 
Pays) “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

Todos los bienes que entregue el licitante adjudicado deberán contener el Código de Barras UPC-A, UPC-E, EAN-13 o EAN-A8, 
de acuerdo a las normas internacionales de codificación, mismo que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato. 

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás 
características que se indican en el Anexo T.4.A , el cual forma parte de estos Términos y Condiciones, a las Normas Oficiales, 
disposiciones legales reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente. 

En el caso de que el licitante aún no cuente con el Registro Sanitario para la Clave 010.000.2365.00 “Sistema Integral para 
aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria”, el licitante podrá ofertar por separado cada una de las claves 
010.000.2352.00, 010.000.2354.00 y 010.000.2356.00, descritas en el Anexo T.4.A, incluyendo cada uno de los insumos / bienes 
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con las características y cantidades descritas en el mismo Anexo T.4.A , las cuales en su conjunto contemplen el sistema 
integral requerido, sin que ello implique un incremento en el costo. 

Como parte de los requisitos deberán presentar en su propuesta los Registros Sanitarios correspondientes de las claves 
descritas en el Anexo T.4.A, de los cuales, en los marbetes deberán indicar además de lo establecido en la Ley General de 
Salud, el nombre genérico, descripción del bien, clave del Cuadro Básico, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón 
social y domicilio del fabricante, así como el número de registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el 
licitante considere importante para la identificación respectiva. 

Los marbetes indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico, descripción del bien, clave 
del Cuadro Básico, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de 
registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el licitante adjudicado considere importante para la 
identificación respectiva. 

En caso de que el licitante adjudicado sea un distribuidor, la información adicional deberá llevar en el envase secundario y de 
no existir éste en el primario, etiquetas sobrepuestas sin cubrir leyendas de origen indicando la razón social y domicilio del 
licitante adjudicado. 

Los bienes que entregue el licitante que resulte adjudicado, deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente documento. 

Los envases primarios, secundarios y colectivos serán los que determine el licitante adjudicado, en la inteligencia que deberá 
garantizar que el bien se conserve en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así 
como que la calidad del bien se mantenga durante el período de garantía. Así mismo, el licitante adjudicado deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos Sanitarios.  

El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo 
(CPSMA). La fecha de entrega deberá ser dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes siguiente al mes a reportar. La 
información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica en el ANEXO T.6  TABLA CIFRAS DE 
CONTROL DE REGISTRO NOMINAL DPCA. El medio de entrega, deberá ser a través la dirección electrónica  
si_dpca@imss.gob.mx, para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria. 

I. Programa de Supervisión 
El Instituto llevará a cabo un Programa de Supervisión para la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones del licitante 
adjudicado para el adecuado funcionamiento del Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA), conforme al 
Anexo T.3 de estos Términos y Condiciones; en ésta se realizarán revisiones aleatorias de los bienes entregados. 

Para efecto de lo anterior, las unidades médicas deberán utilizar el formato del Anexo T.3.2, el cual forma parte del presente 
documento y que se hace del conocimiento de los participantes para consideración y uso. 

II. Canje 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato, solicitará directamente al licitante adjudicado, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes. 

El licitante adjudicado deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados presentan el defecto de 
calidad inicialmente detectado. De ser así solicitará al administrador del contrato afectado la devolución para su reposición 
por lotes ya corregidos, notificando de esto a la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE). 

El licitante adjudicado deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la fecha de su notificación. 

 

El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.  

Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen al Instituto por motivo de canje serán aceptados con el informe 
analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante. Al mismo tiempo, el licitante adjudicado deberá entregar a la 
CCILE una muestra del lote ya corregido para que ésta constate que se cumple con las normas y especificaciones técnicas. 

mailto:si_dpca@imss.gob.mx
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En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la 
Secretaría de Salud, de que ha sido sancionado el licitante adjudicado o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá 
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.  

Todos los gastos que se generen con motivo del canje correrán por cuenta del licitante adjudicado, previa notificación del 
IMSS. 

El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 

III. Garantía de los Bienes 
El licitante adjudicado deberá presentar junto con los bienes, en papel membretado de éste, firmado por su representante 
legal, escrito por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

4. MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la 
información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con 
descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la 
información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio 
binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento. 

4.1 Evaluación de las propuestas técnicas. 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema 
CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de 
aclaraciones. 

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada 
incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico , en el que el licitante 
deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y bienes solicitados para la prestación del servicio 
debidamente referenciados por partida, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en el ANEXO T.4 
A  DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES  DE DIALISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA. 

4.2 Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante. 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos 
de Apoyo a través de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos y del aspecto Técnico-Informático la 
Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos conforme a lo siguiente: 

PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos 
La evaluación técnico-médica se realizará con el apoyo de personal operativo 
designado por UMAE. 

Aspectos del sistema de Información  La evaluación se realizará por división de biomédico. 

 

Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada, se tomarán 
en consideración los criterios siguientes:  

I. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el Anexo Técnico y 
los presentes Términos y Condiciones. 

II. Se verificará documentalmente que lo ofertado cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos 
solicitados en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones, así como con aquellos que 
resulten de la junta de aclaraciones. 
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III. Se verificará que oferte los bienes para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria conforme 
a las condiciones y características solicitadas en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones. 

IV. Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia 
de las propuestas requeridos en el apartado Propuesta Técnica, o que éstos no se apeguen a las 
características solicitadas. 

V. Se verificará que la proposición técnica cumpla con todos los requisitos solicitados en el apartado 
Descripción, Unidad, Cantidad y Entrega, del Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones y sus 
Anexos.  

VI. Que presente la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo 
señalado en el Anexo T.4.A Descripción de las claves que se requieren para la atención de pacientes de 
Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria. 

VII. Se verificará que presente copia simple de los documentos descritos en el apartado Calidad de los 
presentes Términos y Condiciones. 

VIII. Se verificará que presente escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser 
adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así 
como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad  

 

acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo requiera. 

IX. Se verificará que presente escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los 
productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo 
establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas 
del fabricante. 

X. Se verificará que presente Copia simple del Escrito en papel membretado del licitante y firmado por su 
representante legal, en el que manifiesta que se garantice que el período de caducidad de los bienes no 
podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de su entrega. 

XI. Se verificará que presente copia simple de los documentos indicados en el apartado Licencias 
Autorizaciones y Permisos de los presentes Términos y Condiciones, según corresponda. 

XII. Se verificará que la proposición resulte solvente para el Instituto. 

XIII. Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de la propuesta y lo solicitado por 
el Instituto. 

4.2.1 Propuesta técnica. 
Documentos que afectan la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona facultada para ello, los 
documentos siguientes: 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyendo el formato de los 
Anexos T.4.A DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIÁLISIS 
PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA; así como la descripción con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el 
sistema de conexión compatible, y demás insumos señalados en el anexo T.4.A , conforme a lo solicitado en el “Anexo 
Técnico” y los “Términos y Condiciones”. 

4.2.2 Anexo técnico y/o folletos y/o catálogos y/o fotografías y/o imágenes y/o instructivos y/o manuales 
El licitante presentará los folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas; para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes ofertados, incluyendo 
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el formato del Anexo T.4 A, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los cuales deberán corresponder a lo ofertado, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en 
idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar 
debidamente referenciados incluyendo la clave y descripción de las bolsas solicitadas.  

4.2.3 Para Fabricantes y Distribuidores de Medicamentos. 
Incluir Copia legible del Registro Sanitario vigente (anverso y reverso), expedido por la CCILE, conforme a lo establecido en el 
artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y Clave 
010.000.2365.00: Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral para aplicación de Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A. Asimismo, podrá enviar los anexos 
correspondientes al marbete siempre que en éste se identifique la información relativa  a   la   Clave  010.000.2365.00:   Clave  
del  Compendio  Nacional  de  Insumos  para  la  Salud  del  “Sistema Integral para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua 
Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el 
producto ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (el no presentar los 
proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento).  

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, deberá entregar:  

I. Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la CCILE el 
cual deberá hacer referencia al número de registro sanitario al que pertenece. 

II. Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar: 

• Carta de CCILE en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o  
• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para 

efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no 
requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima 
del mismo. 

III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, 
en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el 
entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que 
soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de 
corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

V. Escrito en papel membretado en el que manifieste que en caso de ser adjudicado, se compromete a 
presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y 
los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento 
en el que el Instituto lo requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo 
estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo  
 
establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

 

4.2.4 Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud. 
Incluir Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la CCILE, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la 
Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de Clave 010.000.2365.00: Clave del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua 
Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite 
fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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Asimismo, podrá enviar los anexos correspondientes al marbete siempre que en éste se identifique la información relativa a 
la Clave 010.000.2365.00: Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral para aplicación de 
Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, a efecto de que pueda acreditar 
fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (el 
no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento).  

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, deberá presentar: 

I. Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la CCILE el cual 
deberá hacer referencia al número de registro sanitario al que pertenece. 

II. Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, el 
licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar: 

• Carta de CCILE en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o  
• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para 

efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no 
requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima 
del mismo. 

III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en 
caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido 
de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad 
de la información proporcionada por el licitante. 
 

V. Escrito en papel membretado del representante legal del licitante en el que manifieste que en caso de ser 
adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las 
sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes 
contratados, en el momento en el que el Instituto lo requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste que los productos cumplen con lo estipulado 
por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

VII. Copia simple del escrito en papel membretado del licitante y firmado por su representante legal, en el que 
manifiesta que se garantice que el período de caducidad de los bienes, el cual no podrá ser menor a 12 (doce) 
meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

    

Para Distribuidores de Medicamentos. 

Copia simple de la Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados)., del Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no tratarse de 
productos contenidos en el párrafo anterior) y Aviso del Responsable Sanitario del licitante vigentes. 

Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud 

Copia simple del Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria;  y del Aviso del Responsable Sanitario vigentes. 

4.2.5 Cumplimiento de Normas 
Deberá presentar escrito libre en papel membretado del licitante y debidamente signado por el representante del licitante en 
el que manifieste que cumple con lo establecido en los “Términos y Condiciones”, y lo establecido en el Anexo Técnico, inciso 
e) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO 
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CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS, el cual forma parte integrante de 
de los presentes Términos y Condiciones. 

 

4.2.6 Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio 
a contratar. 

El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con copia simple de la documentación vigente que a continuación se 
señala: 

I. Para Fabricantes de Medicamentos: 
• Licencia Sanitaria. 

 
• Aviso del Responsable Sanitario del licitante. 

II. Para Distribuidores de Medicamentos: 
• Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 

sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados). 
• Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no tratarse de productos contenidos en el párrafo 

anterior) 
• Aviso del Responsable Sanitario del licitante. 

El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, en el 
entendido que deberá cumplir con la documentación solicitada para cada una de ellas, considerando el mismo precio en su 
proposición técnica – económica. 

III. Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 
• Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 

• Aviso del Responsable Sanitario. 

4.2.7 Registro de las entregas, solicitado en el Anexo TI1. 
Deberá integrar a su propuesta escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante adjudicado y firmado por su 
Representante Legal  en el que se comprometa que en caso de resultar adjudicado, deberá generar un reporte que 
contenga el Registro de las entregas, solicitado en el Anexo TI1, realizadas a Pacientes autorizados, para el pago de las 
mismas, en el formato de datos basado en el estándar ECMA-262  de JavaScript conocido como JSon (JavaScript Object 
Notation) el cual es un formato de intercambio de datos ligero, basado en texto y en un subconjunto de notación literal del 
lenguaje de programación, con las características y ventajas descritas en dicho Anexo TI1.  

4.2.8 Bienes de Origen Nacional y de importación.  
Para los presentes términos y condiciones no se requiere de la acreditación de los bienes, insumos y equipos, ya sea nacional 
o de alguno de los paises con los que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tiene celebrado un tratado de libre 
comercio con capítulo de compras. Lo anterior, en virtud de que la contratación que nos ocupa no constituye una 
adquisición de bienes, sino  una contratación de Servicio Médico; cuyos bienes no pasan a ser propiedad el IMSS, dado que 
solo tienen por objeto laprestación del servicio, por lo que, no es obligatorio que los bienes ofertados como parte de esta 
prestación, deban ser originarios de un país con los que México tenga celebrado un tratado comercial con capítulo de 
compras. 

4.2.9 Calidad 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes 

Para Fabricantes y Distribuidores de Medicamentos: 

I. Copia legible del Registro Sanitario vigente (anverso y reverso), expedido por la CCILE, conforme a lo 
establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente  
 
identificado por el número de partida y clave proposición. Asimismo, podrá enviar los anexos correspondientes 
al marbete, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
descripción del Cuadro Básico (el no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento).  
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II. El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, 
en el entendido que deberá cumplir con la documentación solicitada para cada una de ellas, considerando el 
mismo descuento en su oferta técnica-económica. 

III. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá entregar: 

• Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la 
CCILE el cual deberá ser referencia al número de registro sanitario al que pertenece. 

• Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar:  

➢ Carta de CCILE en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o 
➢ Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para 

efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no 
requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, 
expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo 
exima del mismo. 

IV. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en 
caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido 
de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

V. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad 
de la información proporcionada por el licitante. 

VI. Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar 
especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados 
de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el 
Instituto lo requiera. 

VII. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado 
por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las  

 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas 
del fabricante. 

Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 

I. Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la CCILE, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la 
Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave propuesta, así como 
los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
descripción del Cuadro Básico. 

II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

• Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la CCILE el 
cual deberá ser referencia al número de registro sanitario al que pertenece. 

• Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar:  
➢ Carta de CCILE en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o 
➢ Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de 

obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y 
uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que 
oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del 
servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
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III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso 
de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la 
información proporcionada por el licitante. 

V. Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar 
especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste que los productos cumplen con lo estipulado por 
la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 
 

VII. De los bienes que resulten con asignación y de los que la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios 
Especializados (CCILE) cuente en con antecedentes de problemas en su calidad y que correspondan a los 
fabricantes y/o marcas ofertados, previamente a la primera entrega, los licitantes adjudicados deberán presentar 
en José Urbano Fonseca No. 6, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, 
Ciudad de México, México, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir del fallo, la cantidad de muestras que 
determine el área técnica de un lote de reciente fabricación, acompañadas de su informe de resultados del análisis 
emitido por el fabricante, con la finalidad de que sea analizado, para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones conforme a la normatividad aplicable. Si el resultado del análisis de la muestra no cumpliera con 
dicha normatividad, el licitante adjudicado podrá dar cumplimiento al contrato con otra marca que no cuente con 
antecedentes de mala calidad previa autorización del administrador del contrato. 

VIII. Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), el Instituto podrá solicitar al (los) licitante 
adjudicado en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia: 

• El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la CCILE (vigente). 
• Las muestras necesarias (mínimo tres piezas por lote) para verificar el cumplimiento de los requisitos de 

calidad de los bienes; en los casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través 
de Terceros Autorizados por la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC). 

• Las muestras solicitadas serán evaluadas por el Instituto de acuerdo con la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que es aplicable a los insumos establecidos en el presente documento y en la 
cual se describen las pruebas y métodos para la evaluación de los insumos. 

NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por Comisión de 
Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC), según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, 
evaluará las especificaciones de los bienes.” 

IX. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al 
licitante que resulte adjudicado. 

X. Así mismo, durante la vigencia del contrato el Instituto coadyuvará con la autoridad sanitaria (CCILE), informándole 
los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida. 

XI. La evaluación de las muestras de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General 
de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y 
sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como en las 
especificaciones técnicas del Instituto, que se podrán consultar en http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo y a 
falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. 

XII. Especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos, para estar en posibilidad de llevar a cabo su 
análisis. 
 

XIII. En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas 
por la CCILE, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 
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4.2.10 El licitante deberá de entregar como parte de su propuesta técnica, carta compromiso de cumplimiento de los 
Términos y Condiciones y Anexo Técnico del Programa de DPCA.  

5. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN 
PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El licitante presentará los folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas; para corroborar las especificaciones y requisitos de los equipos y bienes de consumo 
ofertados, se requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o 
manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o 
número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciadas por el licitante tal documentación deberá ser completa y en 
caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al idioma español, en el entendido de que 
la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales 
deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y descripción de los bienes ofertados, conforme al ANEXO T.4 
A DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIALISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA. 

6. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad de los requerimientos a un solo licitante. 

Unidad de medida y cantidades determinadas. 

La unidad de medida se refiere a BOLSAS DE DIALISIS PRITONEAL; las cantidades determinadas, se desglosan en el Anexo T1. 
“Requerimiento UMAE de bolsas para pacientes nuevos en diálisis peritoneal continua ambulatoria 2025.” 

7. VISITAS 

I. No se requiere efectuar visitas a las instalaciones del instituto. 

II. No se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. 
 

8. NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 

 

CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 

Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de larga 
duración, a la unidad médica del total de número de pacientes 
asignados a este programa. 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del contrato y dentro de los primeros 
cinco días hábiles. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres Tenckhoff 
colocados el mes previo más dos 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del contrato y dentro de los primeros 
cinco días hábiles. 

Capacitación para el personal de enfermería y médico tratante 
asignados. 

En un plazo no mayor a 45 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato. 

Primera entrega para el paciente de bolsas de diálisis. Dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de que reciba el formato de ingreso del paciente, 
FIP-01. y/o los formatos de modificación de prescripción o datos del paciente MPDP-01. 

Primera entrega para la unidad médica de bolsas de diálisis. La primera entrega se realizará dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de la fecha de 
inicio del contrato. 

Canje-Reposición de bienes por vicios ocultos o problemas de 
calidad. 

En un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de su 
notificación. 
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CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo terapéutico 
entregados en los domicilios de los pacientes (subsecuentes), se 
realicen con base en existencias prescritas, sin que se generen 
sobre inventarios. 

Mensual 

Verificar entregas subsecuentes a las farmacias de las unidades 
médicas 

Mensual en un plazo no mayor a 8 (ocho) días naturales. 

Carga de la información de las entregas realizadas, en la base de 
datos central del Instituto, conforme al Anexo TI 1, Requerimientos 
del reporte a generar del Programa DPCA por el licitante 
adjudicado para el registro de entregas. 

Durante los primeros 5 (cinco) días naturales posteriores al día 25 de cada mes. 

El licitante adjudicado establecerá contacto con el Administrador 
del Contrato, a efecto de establecer la estrategia de cumplimiento 
de los siguientes puntos: 

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad. 

b) Designación de contacto responsable con sus datos. 

c)           Solicitud de Pruebas de Funcionalidad. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de emisión y notificación del fallo. 

 

I. Penas Convencionales por Atraso en la Entrega de los Bienes 
El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes o incumplimiento 
de la contratación, en cada uno de los supuestos siguientes: 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar el 

incumplimiento 
Responsable del cálculo, 

aplicación de la pena 

Capacitación para el 
personal de enfermería y 
médico tratante asignados. 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que exceda el 
plazo establecido de 45 días 
naturales a partir de la fecha 
de inicio del contrato. 

1% (uno por ciento) diario, sin 
IVA por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 

Jefe de Servicio de 
nefrología y/o Jefe de 
División de Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Primera entrega de bolsas de 
diálisis para el paciente 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que se exceda el 
plazo establecido de los 15 
(quince) días naturales a 
partir de que reciba el 
formato de ingreso  

del paciente, FIP-01 y/o los 
formatos de modificación de 
prescripción o datos del 
paciente MPDP-01. 

 

1% (uno por ciento) diario, sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 

Jefe de Servicio de 
nefrología y/o Jefe de 
División de Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Primera entrega de bolsas de 
diálisis para la unidad médica. 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que se exceda el 
plazo establecido de los 15 
(quince) días naturales a partir 
de la fecha de inicio del 
contrato. 

1% (uno por ciento) diario sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 

Jefe de Servicio de nefrología 
y/o Jefe de División de 
Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Entrega de stock del 10% de 
líneas de transferencia de 
larga duración, a la unidad 
médica del total de número 
de pacientes asignados a 
este programa. Mensual.  
Hasta el quinto día hábil 
siguiente. 

Por cada día natural de atraso 
a partir del sexto día hábil 
siguiente del mes 
correspondiente. 

1% (uno por ciento) diario sin 
IVA, sobre la factura del mes 
en que ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicio de 
nefrología y/o Jefe de 
División de Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Entregar en la Unidad Médica 
el número de catéteres 
Tenckhoff colocados el mes 
previo más dos. Mensual. 
Hasta el quinto día hábil 

Por cada día natural de atraso 
a partir del sexto día hábil 
siguiente del mes 
correspondiente. 

1% (uno por ciento) diario sin 
IVA, sobre la factura del mes en 
que ocurra la incidencia 

Jefe de Servicio de nefrología 
y/o Jefe de División de 
Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de reportar el 

incumplimiento 
Responsable del cálculo, 

aplicación de la pena 

siguiente. 

Canje-Reposición de bienes 
por vicios ocultos o problemas 
de calidad.  

 

 

Por cada día natural que 
exceda el plazo de 7 (siete) días 
naturales contados a partir de 
la fecha de su notificación. 

1% (uno por ciento) diario sin 
IVA, sobre la factura del mes en 
que ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicio de nefrología 
y/o Jefe de División de 
Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Realizar las entregas 
subsecuentes a las farmacias 
de las unidades médicas, en 
un plazo no mayor a 8 (ocho) 
días naturales a la solicitud 
realizada por la unidad 
médica. 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que exceda los 8 
días naturales a partir de la 
solicitud realizada por la 
unidad médica. 

1% (uno por ciento) diario sin 
IVA, sobre la factura del mes en 
que ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicio de nefrología 
y/o Jefe de División de 
Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

Cuando el licitante adjudicada 
no realice la carga de la 
información de las entregas 
realizadas, en el Sistema de 
Control de Servicios 
Integrales, conforme al Anexo 
TI 1  “Requerimientos del 
reporte a generar del 
Programa DPCA por el 
licitante adjudicado para el 
registro de entregas” 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que se exceda el 
plazo establecido de los 5 días 
naturales posteriores al día 25 
de cada mes. 

0.2 % (punto dos por ciento) sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 

La CDI en Delegaciones o 
Ingeniero Biomédico en 
UMAES 

Director Administrativo 

Cuando el licitante adjudicado 
no se presente a realizar las 
pruebas de funcionalidad y 
carga de archivos JSon 

Por cada día natural de atraso 
a partir de la asignación y 
notificación de la fecha para 
realizar dichas pruebas. 

1% (uno por ciento) diario, sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 

Ingeniero Biomédico en 
UMAES. 

Director Administrativo 

Cuando el licitante adjudicado 
no establezca contacto con el 
Administrador del Contrato, a 
efecto de establecer la 
estrategia de cumplimiento 
de los siguientes puntos: 

 a)  Firma de Acuerdo de 
Confidencialidad. 

   b) Designación de contacto 
responsable con sus datos. 

c) Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad. 

Por cada día natural de atraso 
a partir de que se exceda el 
plazo establecido de los 10 días 
naturales siguientes a la fecha 
de emisión y notificación del 
fallo. 

1% (uno por ciento)  diario, sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura 
del mes correspondiente. 
  

 

Director administrativo 

 

Director Administrativo 

 

La pena convencional, se aplicará bajo el principio de proporcionalidad, se calculará por cada día natural de 
incumplimiento, sin IVA, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido respecto al monto correspondiente de 
los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente, misma que no deberá de ser mayor a la 
parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de cada partida adjudicada o concepto, según 
corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, 
previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente.  

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se 
detalla a continuación:  

Pca = %d x nda x vspa.  

Dónde:  
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%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio.  

Pca = pena convencional aplicable.  

nda = número de días de atraso.  

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que El licitante adjudicado deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 

II. Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del programa para la 
Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) 

De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los bienes con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o 
conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para 
el mismo. 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes que no hayan sido entregados oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público,  

97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

 

El Instituto notificará al licitante adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual el 
licitante adjudicado podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten. 

Las deducciones por deficiencias en la entrega de los bienes contratados se aplicarán de acuerdo con lo siguiente:  

Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 
medida 

para la 
deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable del cálculo y 
aplicación de la deducción 

 

Verificar que el suministro 
de los bienes de consumo 
terapéutico entregados 
en los domicilios de los 
pacientes (subsecuentes), 
se realicen con base en 
existencias prescritas, sin 
que se generen sobre 
inventarios. 

Se considera sobre 
inventario cuando 
sobrepase el 
número de bolsas 
requerido para 7 
(siete) días (28 
bolsas). 

Por cada 
paciente que 
presente sobre 
inventario. 

1% sobre la 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia 
más el IVA 

El límite será hasta 
el 10% del monto 
máximo del 
contrato. 

Jefe de Servicio de 
nefrología y/o jefe de 
división de Medicina 

Director Administrativo 
(UMAE) 

 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para 
su cobro. 
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III. Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, por OOAD 
y UMAE. 

Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, de la UMAE No. 2 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

RESPONSABLE AUXILIAR y REPORTAR INCUMPLIMIENTOS 

(cada uno en su ámbito de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS CONVENCIONALES Y 
DEDUCCIONES 

Dra. Luz María Yedmin Chávez Salinas 

Jefatura de División de Medicina 
Lic. Francisco Javier Castillo Molina  

Director Administrativo 
Ing. Jesus Pedro Villavicencio Cruz 

Jefe de la División de Ingeniería Biomédica. (Ingeniero 
Biomédico) 

 

9. DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico. 

Para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de la CCILE representen un riesgo para la 
salud, ésta procederá a notificar a la CCILE, informando de igual forma a las áreas contratantes, para los efectos procedentes.  

La entrega de los bienes de reposición por canje será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el 
Programa de DPCA o, en caso de no encontrarse en su domicilio el paciente, su familiar o el vecino autorizado, hará en los 
lugares y domicilios establecidos en el Anexo T2 DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS del presente documento. 

10. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 

EL Licitante adjudicado se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", las garantías que se enumeran a continuación:  

GARANTÍA DE LOS BIENES. - EL Licitante adjudicado, deberá presentar junto con los bienes, en papel membretado de éste, 
firmado por su representante legal, escrito por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser 
menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- EL Licitante adjudicado queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la 
póliza de fianza, apegándose al “Formato para Fianza de Cumplimiento de Contrato” que se integra al instrumento jurídico 
como Anexo __ (___), en UMAE, ubicada en la Calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N col. Bellavista, Cd. Obregón, Sonora. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del Contrato se liberará de forma inmediata a  EL Licitante adjudicado una vez que 
"EL INSTITUTO", le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a  EL Licitante adjudicado, siempre que demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del Contrato; para lo cual deberá presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza a nivel central de “EL INSTITUTO” mismo que llevará a cabo el procedimiento para la 
liberación y entrega. 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - “EL INSTITUTO”, llevará a cabo la ejecución de la 
garantía divisible de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente el contrato.  

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con 
los ofertados. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Contrato, no entregue EL Licitante adjudicado en el plazo 
pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
instrumento. 
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d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato. 

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 

Los licitantes adjudicados quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante adjudicado una vez que el Instituto le 
otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al licitante adjudicado, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de 
liberación de la fianza al Departamento correspondiente mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y 
entrega de fianza. 

11. FORMA DE PAGO  

Con base en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de fecha 16 de febrero del 2023 emitido por la Unidad de Operación Financiera:  

“…. a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar pagos de los capítulos 2000 y 3000 del COG, 
son los siguientes: 

• Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia de 
una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados 
al IMSS; y,  

• Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Es importante mencionar que esta simplificación busca agilizar los procesos ante nuestros acreedores institucionales, 
ello siempre cumpliendo con los que requisitos que pide la normatividad presupuestaria federal para un correcto 
ejercicio del gasto y para una adecuada rendición de cuentas, y también es importante mencionar que esta 
simplificación, a su vez, busca coadyuvar a eliminar posibles actos de corrupción al eliminar requisitos del proceso que 
no son indispensables para el trámite. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por simplificar la normatividad de pago, en nuestras áreas de finanzas se 
continúan recibiendo contratos en los que se establece, en las cláusulas de forma de pago, que los licitantes 
adjudicados o contratistas deben presentar en las áreas de trámite de erogaciones documentación adicional como, por 
ejemplo, copias de recetas médicas, copias de formatos de subrogación de servicios, entre otros. Ante esta situación, 
nuestro personal glosador y autorizador, con base en el principio de obligatoriedad establecido en el artículo 1796 del 
Código Civil Federal, asume la responsabilidad de recibir, revisar y archivar estos documentos, generando con ello 
duplicidad de funciones con aquellas que corresponden a las personas administradoras de los contratos y engrosando 
los expedientes y archivos institucionales…” 

Por lo que, específicamente en el apartado de forma de pago se solicita lo siguiente: 

• “Tipo de moneda en que se realizará el pago; 
• Señalar si el pago será en una sola exhibición o en pagos progresivos; e, 
• ·Indicar si habrá otorgamiento de anticipos y, en caso de haberlos, precisar el porcentaje y la forma de 

amortización de los mismos”. 
 

El pago del servicio se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición, y no se requiere anticipo. 

Lo anterior, con base en lo señalado en el numeral 4.24.4, incisos k y m, de las "Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS" (POBALINES). 

 
12. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE 

LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.  

El mecanismo de supervisión y verificación de los bienes, así como la requisición de los entregables, se realizará con base en 
lo establecido en el Anexo T.6  Tabla cifras de control de registro nominal DPCA. 
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I. Programa de Supervisión 
El Instituto llevará a cabo un Programa de Supervisión para la vigilancia del cumplimiento de la entrega de los bienes de 
DPCA, conforme al Anexo T.3 de estos Términos y Condiciones. 

II. Propuesta técnica. 
Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona facultada para ello, en los 
documentos ya mencionados en elnumeral 4.2. 

III. Pago 
El pago deberá de realizarse con base en el archivo Json cargado. De haber algún inconveniente en el archivo cargado, 
deberá de realizarse el pago de la manera tradicinal como se encuentra realizando al momento. 

13. NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LOS LICITANTES PARA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; artículos 53, 55 y con base en la Ley de Infraestructura de Calidad referente en el Artículo 155, Fracción II, de la 
misma; así como el numeral 4.28.3 de las POBALINES, durante la vigencia de la prestación del servicio el licitante 
adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las Normas Oficiales señaladas en el Anexo Técnico. 

El licitante participante deberá de realizar y entregar escrito en hoja membretada donde se compromete a cumplir lo 
que correspondiente al Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal 
crónica en Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de Atención 2660-003-057. 

14. AVISO DE PRIVACIDAD. 

Con relación a este punto, referente al manejo de Tecnologías de Información, la División de Servicios Digitales y de 
Información para el Cuidado Digital de la Salud solicita el Anexo Número TI 2 (TI DOS) Acuerdo de Confidencialidad el cual se 
encuentra en los Anexos de estos Términos y Condiciones. 

15. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

No aplica. 

16. TRATÁNDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, ASAMBLEAS, 
JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE EVENTO O ACTO EN EL QUE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL IMSS. 

No aplica. 
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ANEXO 3 (TRES) 

SOSTENIMIENTO DE PRECIOS Y PROPUESTA ECONOMICA 
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 4 
ACTA DE ASIGNACION 
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ANEXO 5 (CINCO) 

DICTAMEN DE PROCEDENCIA 
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ANEXO 6 (SEIS) 

DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR, AUXILIAR 
 Y AREA TECNICA DELCONTRATO 
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ANEXO 7 (SIETE) 
FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO 
DEL PORCENTAJE AL CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA. -------------------------------------------- 

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,) DE 
FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
(ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 

LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA 
EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: 

A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; 

B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE CUALQUIERA 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO 
DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL 
INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 

C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO 
DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO 
ARRIBA REFERIDO (se trata de la cláusula que hace referencia a la ejecución de la garantía de cumplimiento) 

D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 

F) QUE, SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE 
ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 

G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS 
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS VIGENTE.  

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



Contrato: 050GYR037T01925-024-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 00001000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 15/01/2025 15:01

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

bT1nrxJ0JVtZkO5LvfaRDL9UbTWhHcH3imli2ANEB2m5GI3v4EEnmLDCYWzKKBuxwxMOIv/S1o9Uh5T3jB7Rzyn61/Xb1TuSguZnSGpTNQ207wJWv1tnmjCDFuctr5wOJaLAB9h1ObrD2+i6TpoXvkdbiXxyvwvu

4/lhRl/4UM6nYj9YdQvoqLFK+H7UJN0CVFnKnRGFSrGzL2YtWmbSHTLRBUwhsKSPj+sH6Y++hOp1P65UH8hEvop+7QmQMNCWLf5ew7U37kbkrYoDvmKIyxxmPKuNAgsV25B4XIOpf7YjmaaObRq2t2jlOPqLSpOH

1Z544DEvlwoVooSCiQjEQA==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 00001000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 15/01/2025 15:03

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

GTlzVZP81aOyPkuh54t0yl+1c0Z6Xmjv8/UrsdmmIKHbvRYHgxjeaYeLWbH7+4VukUW2SIDgXdoDTGyenAGYJmIHZjngF3LhqMAVMngzdlZnZlOsRuad8my4TJ1yDsk5on+xhsXXTdZIOKGXeZHBK5ZyexofBFyA

YY+6G9EISxaFpMYNyFlfWeOpN9MJQXCRxk8Kq222qxFf8wp5zqDqTkpbg8CHyjY1v6qlrhGCgx9ak6Kvzo6NyZQrbxpeLOz8mDqbQYWv13O0UcuABaGIvpLJybFf5Q3ZOYt1Eu54i/QdMVUB/sJfPYunkLyNO7ta

NGOvcK7vlHoGEvYcODbljA==

 

Firmante: LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ Número de Serie: 00001000000709652149

RFC: DEBL701115DX4 Fecha de Firma: 15/01/2025 16:14

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk2NTIxNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyNjE4MTgzMFoXDTI4

MDgyNjE4MTkxMFowgeoxKTAnBgNVBAMTIExFU1ZJQSBDQVJNSU5BIERFTEdBRE8gQk9KT1JRVUVaMSkwJwYDVQQpEyBMRVNWSUEgQ0FSTUlOQSBERUxHQURPIEJPSk9SUVVFWjEpMCcGA1UEChMgTEVTVklBIENB

Uk1JTkEgREVMR0FETyBCT0pPUlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZjYXJtaW5hLjIyZGJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ERUJMNzAxMTE1RFg0MRswGQYDVQQFExJERUJMNzAxMTE1

TVNMTEpTMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVp59A0OAJleAyn5+bOjk6zYl+OpAEqijnfcRNMiWIGyvhkzrKFdyTe8gL3NmuRPzRKvmf/xRnlThQGfytLBiDiLT1rD8xNMuWx/yA4GrQ

XFFa1P4MueWQdJVq62XrCE79u36etG1P2JmlBJjmzWGKGPitDXtgz14G1uSMYuW1Yw04ZTzAZDuf5NPWhYwFLYpcJlo5h7lCsET/m1tjIC/UWM4ftDep+bb+qXNaNBEiBOl3N3TUCtqDwnf6GOa4/0xycOhvzhEt

d0yrt+ql3GAHo4vATCzw3MxId5815s7KobjJ+5hS//74ScYXDfYbRv73QqxCgD8kYZ2w2DTu6glzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC7y/5Fgsobt9apWq2Vc2JYSM7v95aVPpxZ2P9ORaQo4y1TFQhvQNCY2JAqsgJ8/F68SWV2MBq40419nHMH77ZWQVTURrCF8UHwbQIoZ

TwiqNEddnU56Wb+xgI4qNEpx054E26jXow7a13fc9LCyo9joPFHlFImKI9KOrdjKWqoLdZEMQu67tWw28OeKvxil+2YsBMNLgwEL+armkunjxVn3kEq9hdpUvCFXkWAmmYbqlEP/lTpJ/jyBvOhZF41GpeCq/f/J

JzW995EgWqIOXBkfizuW7VMP+H7qib12NCI+0Nrc9wDYfuX1AlFbfZjgnyqg+hQL8Ee92q7fDsvzltkzBtQkq1mpycHTPxbV6HNuMFV1ndCOob9g/9ZaFyCcJX2kHTGhzVvtvDZBaqQZh6TRnCu15moaD7NCOrdD

xIzn2UbJLZz1ZEqvNuZ0c6Nb2q57xN3VAXMnjOH6R6z5PoTMTjC7Fm+DZ2E5IQW/jrXYjng3Uv0ggRG6AH+1FVN5MtEymXDkRr4DseCk9SucuyDly+IUYev378x+l7N6HFAJgyONtFcdKi+5dcOI9J04zCqdkAww

9/ORKF1mK4caHih0e81RXhRALOXwe980RC+EgG4tvaVTLFSIV2C6pojilhYYPtRw83mnIpgJ+qpiJoHcxQlf1sxtJMHT+aqSXKw5

Firma:

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T01925-024-00

CDzczdpVIazDzWsdrgg7W+8Wu3fq9pWYogqfAJRG6Ip6X2uVK7OSGVLSSWPTorbO1D2vwyktw/2oZ4daQJ9m7YGnSgS9xo6RGFjab9MgaFwNxPEpQxDse6IA8Zf/121GFKphTOiyJsGoXVfIAN0mp13bgWRsHAnq

LwkXHoDFuX9jElDXUczObRy3S6upLZMKPJTZUpzcAEFg3OlYVvok7T9V/1ExTzn/SAl1cnyWvgFneHH9OLhsEe45uivL3Vu7rhleZ4IWmUPQINj8zqNGh9yn4MTiGDJLDz0SeXRrx/x90oW4Jx5IPY91/OZlWabw

LmVIdtyISwqXnaPH8sIozQ==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000508850873

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 15/01/2025 16:16

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg4NTA4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MDExODM2MjZaFw0yNTA5MDExODM3MDZaMIHqMSkw

JwYDVQQDEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEKRMgUEFUUklDSUEgRU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxKTAnBgNVBAoTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBS

QU1JUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWcGF0cmlnYTcxQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNR0FSUDcxMDMxN0RQMjEbMBkGA1UEBRMSR0FSUDcxMDMxN01TUlJNVDAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgiObQwO1pfAj/8MzywN/PJJJBXQ+2OteczHUND58dl4nycvIVG+/oqgWiFnPi5kOlkihSgmNi/Eebw8hbDA5MwiCmpwktDnaXCbz163B0z9nhgTWCXrTHEgOxXs5zmtp

FbcgvE1ugnDPYOlo9lE5r/KI8XvQTdhr17DkEwaJ0h3Phpa/RwE/2nu48mgRyJto4wZ93nURvAzPX1BfJVqzWfpgp2FrGuOsk85TuIvHNFzLD/9h0LajZZp3qkb/wLERIKgCw/D7ZBAxrIS3egsqBnVX6342ffZq

wqztkpxCYnXGTuR9x/EixOs9jZOsdFVOPkiiT0UNetBOFriHBFYCfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAeLG5kVUjK78Oz40qCwn2geRTaO82XX1Zqfzd6plLECiPsP6WX7+K4KfGOSHPuwfy59RtCYRCURBektdzxCufc/EzF/imANKOXGYCsr2ZIWBuHCiL2fndZleuu8ds6

0DMbufpRVRLf5tx1nKi3HBdlxS9lYJFl0Bbn94Zb7CnguMCjhuWpTCzjuP/OSc/SIheINp2/YgYU9vXrFpJCcMcHlDI29xP4MwskgWQMVaCZKthAfzgGNUChrmiAUTvJ+9rOQuMlL3nZIu69QgXEolL23X+YlFkd

bvGAzOAR/EsWGSVH73YJsgf7wNK71bYriytriRFjvXuelDBbgBTNpE72I7jtdDGvDVLgpqU5/WO60G9elr6dcjmlWPQozD1XQVQmfTE4fB90vCJheR5p6ujs4r20oTVUZvzmhkSOYPYj5BhJtPSwX8D2qQSR4PqG

QbE6UdN37LwR4dYPdzkJkR6MjDVgB0aLvFj0+KM+28LgHHCEkokHzYlm0WM5xNDmUbeDh7ngq+vi8oo9gBNROnGvRsmbGbkZxYbL+ytN58tY2Td/wwkNiVA8YNy6CfpPm9iF5/YW/15WsQzESAw/yQH/LeX1xbM3

xoUvlFBSAok6w6ExGb0KSRUoiO809Ai921Hzm9zpwVPn3vjjXZyakJpaVJBvpTE99UqDlpDqWTnB/w==

Firma:

XrqbTgZ8O7tXwCGkXcfqLR1Eq5Ggk633A5oaVHenabuD8ANGj8nDdMYYG3Tkx+R/yV0cZsh+YjtuGzRzNyhkuCYQ413l53bmcU/by3AQNOu2XKVRAULkdSDy3UfamvGFUCMi9ZgDxe7OB758GOdpkEGa+eqT0qNF

nRmgKJETozZ6oBmMvsfEqsuPoLLBMSTeJ+EMAzzsvyF1lDIlbVNFiZKp7Kh4zgUjPRjSXLd4TV28jO4j8dVfMrEMcKkhzHh37zkyYXSxD2FArE7Dt+dax7RVL+fV77ork/pB0XxhhuqBGYgoSFFGZkczAnEGpv+9

ZlVJEMUOia3Uw57TGlWQPw==

 

Firmante: BAXTER SA DE CV Número de Serie: 00001000000706736058

RFC: BAX871207MN3 Fecha de Firma: 16/01/2025 15:33

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3MzYwNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDAwMTMxNFoXDTI4

MDQyNDAwMTM1NFowgc8xGDAWBgNVBAMTD0JBWFRFUiBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEKRMPQkFYVEVSIFNBIERFIENWMRgwFgYDVQQKEw9CQVhURVIgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkB

Fhxqb3NlX2x1aXNfYmFycmVyYUBiYXh0ZXIuY29tMSUwIwYDVQQtExxCQVg4NzEyMDdNTjMgLyBCRUNNNzEwNTA0TEU5MR4wHAYDVQQFExUgLyBCRUNNNzEwNTA0TU1TTlJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQC5SFfahZPIF5lsJSX6LrlwP8yc/D+IP9cvEHWi85Le8WPIV0W8WyDGrlmbw2U2y3Ndrzk4Rn5BML1+dAJSVqcIiGvYA79QuiRXATkYMYcVvoXlyqF/DeO0TWfXxUCwzGluyGZlZtiXRsX2

9EV1WDrURmk7teWyZqHYIyhL3aBC0iig+u8/PKraE/4aqP7Y6hgrL4yzQ/ei6R6XCht8vc6zX89/2MQyAJdbgIO5LUtZnj4EXFunPv0Qy4cpgOWXWOqsX5pIGYYS3HxnDpwkbxHp22g+vyy/sMCJYycQrmzLAYy+

zypZikEaKkgXJukGXlKUsqIG1eSx3gxbyO5GKAipAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAEHGpoyXDsMthuEkWekuYRDdtvzrGUX5kzmWgxHD46nhuUUklLdVAuukWqbRAFqUydmSIBwhSfikNHkZjDZkD8TIwaC+zngqj4YSSVQuD/W0kod1XKrJU6XX32ldXJtODPLdNEP/pR/9

ndCa8Us0JkWsAWgPMJdlnd8nPdUSkH9l+8p3YnNo/RXE0ExAOz7TEBoEEOGGCJsfnzf7RBzeBff6oYljXIXnzkh41lwcSW5DR3ePOpv5XSni/jgt9SeAvtNiXB8kVoR9Mgry4UVF6YaC09bE4nFYkuPZoXXSynNd

NEOHCSBVA8Ad5l/8JRJnCuZuxUAVTwmrV4rNPIQEybRhdWFaahULwEXk9rd36hWj3ESzMH654E/P2gTOGtRnegu8q6FIZpJYqx+iNswo3s3WhjJR3rzxEZ5df3VIFS06oXZx0O7YHrxrQhL2TtLQ4CgldPfusqNi

JWK8y3WkSaUPN3TIjXooGLNPx7VD9cPTne/eYdvrtdRA0AQkSnwmZlfIoAPb3cdGehkxTK6R31lf4dBdtjTibJrWlpz/JtSrPU7w1lo6i9I8C1fjav1wMiHBcyiWi1dUwsbek8iy5Pp4cYqZ3nO3qf1JR6Qc5VXI

rYR5n9p1M+vNzFd2ULtRjsqTPlSEHvqWqPTdNl8SlAqb5NxdkSVq4wCrLC7G47+n

Firma:

AoOTGeRp+auofnbymWRRf1Yc5+orOu9icmUkTlWtalJi2vH6HElSfVU+Be7O2HIDVEY15GUCGolwv+7nikC+HAnudx2Uq/8JOfDoLLKx7JqQtHKRWZHFUtVbE5ulsqVtHx/eGceDCImQOsTNTYPcgr8aWNPB8XUV

IuOpqwTFWva/B8h1lYJTIVVwmQm56jiLU8P7kyT12iD7UAuGhog/byNOF7PwN8W2MOMj3cjdHNCPOap2R4oHWG1QAQGPGcuoyRMQYgKvjOSd0Q4SlQO60kCEvJg74Hgik7kL0f90bY9fb/kVeP/BgtzaWlX+rZuB

bHcmDf/bM6UObCzH3ULZZA==

 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



(ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. EN LO SUCESIVO (LA "ASEGURADORA")
DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 250 PISO 7 "TORRE NIZA", COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P.
06600, CIUDAD DE MÉXICO.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: OFICIO 06-C00-41100/08389 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2017.
BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".
DOMICILIO: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD
OBREGON, SONORA.
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES No. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CIUDAD OBREGÓN,
SONORA.
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN
FORMA DIGITAL.
FIADO (S):
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: BAXTER, S.A. DE C.V.
RFC: BAX871207MN3.
DOMICILIO: AV. AVENIDA DE LOS 50 METROS NUMERO 2, COLONIA CIVAC, CODIGO POSTAL 62578, MUNICIPIO DE JUITEPEC,
ESTADO DE MORELOS.
DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: 2321157.
MONTO AFIANZADO: $650.62 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE EXPEDICIÓN: 15 DE ENERO DEL 2025.
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE
LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: DIVISIBLE
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ
EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 050GYR037T01925-024-00 SEIA24EO03180094
OBJETO: SERVICIO MEDICO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PARA
PACIENTES NUEVOS.
MONTO DEL CONTRATO: $6,506.26 (SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 26/100 M.N.), SIN EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.

EXPEDICION

15-01-2025
MONTO DE FIANZA

650.62

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2321157

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

Expedido en:  OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 650.62 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N. 

 INICIO DE VIGENCIA:  01/01/2025 AL 31/01/2025
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*092825E889*
LINEA DE VALIDACION

0928 25E8 89

Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

 

 

Por:  BAXTER, S.A. DE C.V. 
Dirección: AV. AVENIDA DE LOS 50 METROS NUMERO 2, COLONIA CIVAC, CODIGO POSTAL 62578, MUNICIPIO DE JUITEPEC, ESTADO DE MORELOS.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, LINEA DE VALIDACION, CODIGO DE BARRAS, FIRMA

DIGITAL. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 DE ENERO DEL 2025
TIPO: SERVICIOS.
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y
CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD OBREGON, SONORA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN
DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO
PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx
C. IGNACIO LIMA DE LEON.

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA MISMA).
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE
REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO,
CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS
OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
LA "ASEGURADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE : $650.62
(SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N.) QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO".
LA "ASEGURADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL
CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO"
INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA
NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA "ASEGURADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE
SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, LA
"ASEGURADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS
MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "ASEGURADORA" PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y

EXPEDICION

15-01-2025
MONTO DE FIANZA

650.62

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2321157

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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Expedido en:  OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 650.62 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

 

 

Por:  BAXTER, S.A. DE C.V. 
Dirección: AV. AVENIDA DE LOS 50 METROS NUMERO 2, COLONIA CIVAC, CODIGO POSTAL 62578, MUNICIPIO DE JUITEPEC, ESTADO DE MORELOS.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA
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EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL
AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE;
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
LA "ASEGURADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
CUARTA. - VIGENCIA.
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS
DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL
CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES,
ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A LA "ASEGURADORA", LA
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO
DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA
LA OBLIGACIÓN.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS
CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, LA "ASEGURADORA" OTORGARÁ EL O LOS
ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "ASEGURADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA
CONTRATANTE".
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO
MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "ASEGURADORA" POR
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA

EXPEDICION

15-01-2025
MONTO DE FIANZA

650.62

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2321157

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, LINEA DE VALIDACION, CODIGO DE BARRAS, FIRMA

DIGITAL. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



INICIAL.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
LA "ASEGURADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE
FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE
PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA
SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.
LA "ASEGURADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL
FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA
POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA
"ASEGURADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA
ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO
EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
LA "ASEGURADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE
POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE
GARANTÍA.
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA "ASEGURADORA" LA
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA
CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES,
DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
"CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA
RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.
DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN
EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO,
CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE

EXPEDICION

15-01-2025
MONTO DE FIANZA

650.62

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2321157

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 650.62 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N. 

 INICIO DE VIGENCIA:  01/01/2025 AL 31/01/2025
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
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JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:
1. EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.
2. LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.
3. EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U
OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.
4. LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA
GARANTÍA.
5. SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO
POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.
6. LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.
DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O
ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA
LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.
DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
LA "ASEGURADORA" DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO
ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA
PÓLIZA.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------
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Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.
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14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.


